
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

 

 

El Cerrito, octubre 15 de 2021 

 

Rad. 2021-00114-00 

DTE: MARLENY FERNANDEZ CERDANAS Y OTROS 

DDO: TORIBIA CARDENAS Y OTRO 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo normado 

en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto admisorio de la demanda de 

fecha 02 de marzo de 2021, en lo que respecta al número de radicado, el 

cual quedará así: 76248408900220210011400. Notifíquese este proveído junto 

con el que es objeto de aclaración. 

 

Por otro lado se ordena al apoderado de la parte actora para que publique 

el contenido de este auto aclaratorio en la vaya que se ha instalado en el 

predio objeto de usucapión. Acredite lo anterior, en el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este proveído so pena de decretar el 

desistimiento tácito (art. 317 del C.G.P). 

 

SECRETARIA realice los emplazamientos ordenados en auto primigenio. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

   SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

        JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 

19/10/2021 
YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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